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A Comisario de primera clase, con el sueldo cgitictl 33.840 
pesetas, a don José Sánchez Blanco, con antigüedad de 4 de 
noviembre último, en Alcoy.

Don Eutiduio Iglesias Rojo, con antigüedad de 27 de no
viembre último, en Madrid.

A Qomisario de segunda clase, con el sueldo anual de 32.880 
pesetas, a don Enrique Gorostiaga Curieses. con antigüedad de 
4 de noviembre último, en Oviedo

Don José Martín Fernández con antigüedad de 24 de no
viembre último, en Sevilla

Madrid, 5 de diciembre de 1964.—El Director general, Carlos 
Arias.

MINISTERIO DE TRABAJO
DECRÉTO 4123^11964, de 17 de diciembre, por el que se 

dispone el cese de don Luis San Miguel Arribas en el 
cargo ife Delegado provincial de Trabajo de Madrid

A propuesta dei Ministro de Trabajo, previa deliberaciún del

no de Minlst?*ps en su reimión deí día once de diciembre 
novecientos sesenta y cuatro, y por pase a otro dqstino, 

Vengo en disponer que don Luis San Miguel Arribaá cese 
eh el cargo de Pelegado provincial de Trabajo de Madrid.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Mimstrc dí^ Trabajo, 

JESUS ROMEO GORRIA

DECRETO 4124/1964, de 17 de diciembre, por el que se 
dispone el cese de don Ricardo de yillegas Herrera en 
él cargo dé Delegado provincial de Trabajo de Malaga.

A propuesta dei Ministro de Trabajo, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros, en su reunión del día once de di
ciembre de mil novecientos sesenta y cuatro,

Vengo eii disponer que don Ricardo de Villegas Herrera 
oese en el cargo de Delegado provincial de Trabajo de Málaga, 
agradeciéndole los servicios prestados.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANOieOO FRANCXJ

El Ministro "de Trabajo, 
JISUS ROMO GORRIA

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 4125/1964, de 17 de dioiembre, por el que se 
dispone el cese de don Enrique Sdnghee de León Pérez 
en el cargo de Delegado provincial de Trabajo de Orense.

A propuesta del Ministro de Trabajo, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día once de diciembre 
de mil novecientos sesenta y cuatro, y por pase a otro destino.

Vengo en disponer que don Enrique Sánchez de Lean Pérez 
oeee m el cargo de Delegado Provincial de Trabajo de Orense.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
die<;ieiete de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro §

El Ministro de Trabajo, 
J£^US ROMEO GORRIA

DECRETO 4126/1964^ de 17 de diciembre, por el que se 
nombra a don Joaquín Sánchcz-Cervera RuU DelegddO 
provincial de Trabajo de Madrid.

<

A propuesta del Ministro de Trabajo, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos diez y ciento och^ta y cuatro 
del vigente Reglamento Orgánico de dicho Departamento, de 
dieciocho de febrero de mil novecientos sesenta, y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día once 
de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

Vengo en nombrar a don Joaquín Sánchez-Oervera BuU, 
del Cuerpo Nacional de Inspección de Trabajo, para el cargo 
de Delegado provincial de Trabajo de Madrid, con la categoría 
que señala el párraio tercero del artículo ciento ochenta y tres 
del Reglamento citado y con las obligaciones y derechos Inhe^ 
rentes al cargo

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCESCO FRANCO
El Ministro de Trabajo, 
JESUS ROMEO-GORRIA

DECRETO 4127/1964, de 17 de diciembre, por el que te 
nombra a don Enrique Eánehez de León Pérez Delegado 
provincial de Trabajo de Málaga

A propuesta dei Ministro de Trabajo, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos diez y ciento ochenta y cuatro del 
vigente Reglamento Orgánico de dicho Departamento, de die
ciocho de febrero de mil novecientos sesenta, y previa delibera
ción del Consejó de Ministros en su reunión del día once de 
diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro,

Vengo en nombrar a don Enrique Sánchez de León Pérez, 
del Cuerpo NacionaT de inspección de Trabajo, para el cargó 
de . Delegado Provincial de Trabajo de Málaga, con la categoría 
que señala el párrafo tercero del artículo ciento ochenta y tres 
del Reglamento citado y con las obligaciones y derechos inhe
rentes al cargo

Así lo (hspoñgo por el presente IJecreto. dadp en Ma4rid g 
diecisiete de dicíemare de mil novecientos sesente y óUafro.

PRANCieOO FRANCO
El Ministro de Trabajq. 
JESUS ROMEO GORRIA

DECRETO 4128/1964, de 17 de diciembre, por el que se 
nombra a don José Herrero López Delegado proúindal 
de Trabajo de Orense.

A íwopuesta dei Ministro de Trabajo,‘ de confonnidgLd con lo 
dispuestd enlos artículos diez y ciento ochenta y cuatro del 
vigente Reglamento Orgánico de dicho Departamento, de diecio
cho de febrero de mil novecientos sesenta, y previa deliberagión 
del Consejo de Ministros en su reunión del día qnee de diciem
bre de mil novecientos sesenta y cuatro,

Vengo en nombrar a don José Herrero López, del Cuerpo 
Nacional de Inspección de ^Trabajo, para el cargo de Delegado 
provincial, de Trabajo de Orense, con la categoría que señala 
el párrafo terc«*o del artículo ciento ochenta y tres del Re
glamento citado v con las obligaciones y dere^os inherentes 
al cargo

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de diciembre de mil novecientos sesehif^ y cuatro.

mmomoo FRANQP
El Ministro de Trabajo, 
JESUS ROMEO QÓRRIA


